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En Madrid, a 15 de junio de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/19.644/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario de
lo social del número 38 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha, en el pro-
ceso seguido a instancias de don Juan Pablo
Jaramillo Garrido, contra don Roberto Ca-
rrasco Hernando, en reclamación por despido,
registrado con el número 373 de 2009, se ha
acordado citar a don Roberto Carrasco Her-
nando, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 22 de junio de 2009, a las
diez cincuenta y cinco horas, para la celebra-
ción de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 38, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Rober-
to Carrasco Hernando, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 8 de junio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/19.343/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 141 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Zambrano Fernández, contra la
empresa “Construcciones y Reformas Euni-
kka 8, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado la siguiente resolución:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña Inmaculada Parrado Capa-
rrós.—En Madrid, a 29 de mayo de 2009.

A la vista del estado de las presentes ac-
tuaciones y de la remisión de los autos prin-
cipales por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, se tiene por solicitada la ejecu-
ción de la misma y por promovido incidente
de no readmisión y se acuerda oír a las par-
tes en comparecencia, que se celebrará en

este Juzgado de lo social, sito en la calle
Orense, número 22, segunda planta, el día 2
de julio de 2009, a las nueve y quince horas,
que solo versará sobre la falta de readmisión
que se ha alegado, a la que deberán acudir
con todos los medios de prueba de que inten-
ten valerse en orden a esa cuestión. Cítese en
legal forma a tal fin, quedando advertidas de
que si no acudiese la parte demandante (por
sí o debidamente representada), se la tendrá
por desistida de su petición, en tanto que si el
ausente fuese el empresario (por sí o legal-
mente representado), el acto se celebrará sin
su presencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Construcciones y Reformas
Eunikka 8, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/18.940/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 117 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pedro López Camacho, contra la em-
presa “Aurobel Proyectos y Obras, Socie-
dad Limitada”, sobre despido, se ha dictado
auto en fecha 27 de febrero de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Por repartida la anterior demanda, con
la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presentada
y se señala para el acto de conciliación y, en
su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 22 de junio de 2009, a las
once y cuarenta horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la planta prime-
ra, debiendo citarse a las partes, con entrega a
la demandada y a los interesados de copia de
la demanda y demás documentos aportados.

Se advierte a las partes que deberán con-
currir al juicio con todos los medios de prue-
ba de que intenten valerse, así como con los
documentos pertenecientes a las partes que
hayan sido propuestos como medio de prue-
ba por la parte contraria y se admitan por
este Juzgado, pudiendo estimarse probadas
las alegaciones hechas por la contraria en re-
lación con la prueba admitida si no se pre-
sentaran sin causa justificada.

Se advierte que si el demandante, citado en
forma, no compareciese ni alegase justa cau-
sa que motive la suspensión del juicio, se le
tendrá por desistido de su demanda, y que la

incomparecencia injustificada de la deman-
dada no impedirá la celebración del juicio.

Se tienen por hechas las manifestaciones
contenidas en el escrito de la demanda sobre
la comparecencia a juicio del demandante
asistido de letrado.

En relación al interrogatorio de las partes:
ha lugar y se requiere al legal representante
de la empresa demandada a fin de que com-
parezca el día y la hora señalados, con el
apercibimiento de que en caso de incompa-
recencia se le podrá tener por confeso.

En relación con la documental solicitada:
ha lugar y se requiere a la empresa deman-
dada para que en el día del juicio aporte los
documentos indicados en la demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—Doy fe

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Aurobel Proyectos y Obras,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 1 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.835/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.333 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Julia Gómez Ruiz, doña Juana Muñoz
Olmedilla, doña Manuela Romero Gonzá-
lez, doña María Jesús Martín Iglesias, doña
María Ángeles Cordero Montero, doña Ma-
ría del Carmen Fernández Fernández, doña
Elvira Gallardo Pajuelo, doña Concepción
Lajas Lajas, doña Carmen Lajas Lajas, doña
Fidela San Pedro Villamaría, doña Juana
Carrillo Romero y doña Rosa María Vega
Benavides, contra Asociación de Servicios
Sociales (ASER), sobre cantidad, se ha dic-
tado auto en fecha 28 de mayo de 2009, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

Se tienen por subsanados los defectos de
la demanda presentada, se admite a trámite
y se señala para el acto de conciliación y, en
su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 28 de septiembre de 2009,
a las diez y treinta horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, sita en la planta
primera, debiendo citarse a las partes, con


